
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SAT / Nómina Digital 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través 
de su página de Internet: www.sat.gob.mx, los nuevos requisitos de 
los recibos de nómina que estarán en vigor a partir del 1 de enero de 
2017. 
 
Con esta información se sustituye la entrega de la declaración 
informativa anual de 2017. 

        
       Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
       http://www.sat.gob.mx/nominadigital/Paginas/default.htm 
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